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A)     OBJETIVOS     DEL     MÓDULO     PROFESIONAL.  

Este módulo contribuye a alcanzar los Objetivos generales del ciclo:
a) Interpretar la información y en general todo el lenguaje simbólico, asociado a las operaciones 
de mantenimiento y reparación de vehículos, equipos y aperos para obtener un diagnóstico de 
reparación.
j) Analizar las variables de compra y venta teniendo en cuenta las existencias en almacén para 
gestionar el área de recambios.
k) Identificar las actividades y los medios necesarios para llevar a cabo operaciones de 
mantenimiento utilizando las informaciones y soportes necesarios para efectuar tasaciones y 
confeccionar presupuestos de reparación.

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título adquiridas en este módulo 
son:
a) Obtener un prediagnóstico de los problemas de funcionamiento de los vehículos para elaborar 
la orden de trabajo correspondiente
b) Realizar el diagnóstico de averías de un vehículo, seleccionando y operando los medios y 
equipos necesarios y siguiendo un orden lógico de operaciones.
c) Realizar tasaciones y elaboración de presupuestos en el área de carrocería y electromecánica.
e) Gestionar el área de recambios de vehículos, teniendo en cuenta las existencias en función de 
las variables de compra y venta.
i) Administrar y gestionar un taller de mantenimiento de vehículos, conociendo y cumpliendo las 
obligaciones legales.
j) Gestionar la limpieza y el orden en el lugar de trabajo cumpliendo los requisitos de salud laboral 
y de impacto medioambiental. 
k) Efectuar consultas, dirigiéndose a la persona adecuada y saber respetar la autonomía de los 
subordinados, informando cuando sea conveniente.

B)     ORGANIZACIÓN, SECUENCIACIÓN Y TEMPORALIZACIÓN DE LOS   
CONTENIDOS EN UNIDADES DIDÁCTICAS.

Introducción

- Introducción al módulo Técnicas de Comunicación y de Relaciones

Unidad de Trabajo nº 1. Técnicas de comunicación

- Objetivos de la comunicación

- Tipos de comunicación

- Proceso de comunicación: etapas

- Redes de comunicación, canales y medios

- Obstáculos en la comunicación

- La comunicación generadora de comportamientos

- Actitudes y técnicas de la comunicación oral

- Pautas de conducta: escuchar y preguntar

- Modelo de comunicación interpersonal: barreras y dificultades

- Influencia de la tipología de las personas en la elección del canal de comunicación
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Unidad de Trabajo nº 2. Atención al cliente

- Concepto de cliente: identificación de clientes externos e internos.

- Motivadores del cliente: actitudes y comportamientos

- Técnicas de captación del interlocutor

- Técnicas de estrategia de la relación y del estilo comunicativo: la voz, el lenguaje, el silencio, 
los gestos, entre otros

- Técnicas de obtención de información complementaria

- Verificación de la comprensión del mensaje y/o grado de satisfacción

Unidad de Trabajo nº 3. Transmisión de imagen de empresa

- El marketing en la actividad económica: su influencia en la imagen de la empresa.

- Sistemas de organización de las empresas: organigramas.

- Establecimiento de los canales de comunicación con el cliente

- Procedimientos de obtención y recogida de información.

- Imagen corporativa: puntos fuertes, detección de puntos débiles, información a transmitir.

- Procedimientos transmisión de información dentro de la empresa.

- Evaluación de la atención al cliente

- Empatía

Unidad de Trabajo nº 4. Gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias (Feedback con 
clientes)

- Gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias.

- Principales motivos de quejas de clientes en empresas de mantenimiento de vehículos.

- Elementos de recogida de quejas, reclamaciones o sugerencias.

- Fases de la gestión de quejas y reclamaciones

- Normativa legal vigente relacionada con reclamaciones.

Unidad de Trabajo nº 5. Control de la calidad de los servicios

- Características del servicio: factores de calidad.

- Relación entre la calidad del servicio y la fidelidad.

- Documentos para medir el grado de satisfacción.

- Procedimientos de control del servicio: parámetros y técnicas de control.

- Calidad y mejora continua.

- Evaluación del servicio: métodos e indicadores.

- Métodos de optimización de la calidad del servicio.

Temporalización     y     secuenciación.  

Evaluación U.T
.

Título Horas 
previstas

Periodo de tiempo

1ª Ev.
Intr. Introducción al módulo 1 septiembre
nº 1 Técnicas de 

comunicación
10 septiembre - 

octubre
nº 2 Atención al cliente 10 octubre - 
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noviembre

2ª Ev.

nº 3 Marketing. Transmisión 
de imagen de 
empresa

10 diciembre - enero

nº 4 Gestión de quejas, 
reclamaciones y 
sugerencias

6 febrero

nº 5
Control de calidad de 

los servicios
5 marzo

42

C)     PRINCIPIOS     METODOLÓGICOS     DE     CARÁCTER GENERAL.  

La metodología a utilizar será en todo momento activa y participativa, haciendo que el alumnado 
participe en todo momento en su proceso de aprendizaje. El proceso dependerá del contenido de cada 
una de las unidades didácticas, pero en general responderá al siguiente esquema:

1º Explicaciones teóricas del profesor. Presentación de los contenidos a través de:

• Métodos expositivos: utilización de presentaciones, cuadros sinópticos, esquemas, exposición de 
definiciones y conceptos utilizando terminología técnica adaptada al nivel de conocimientos del 
alumnado.

• Métodos participativos: exponiendo casos prácticos para que el alumnado comprenda la relación 
entre la realidad práctica y los conceptos teóricos de manera que, adquieran unos fundamentos 
aplicables con carácter general. Se fomentará la participación del alumnado, dejando que sea 
éste quien plantee la mayor parte de interrogantes, y también las soluciones.

2º Dinámicas de grupo en las que el alumnado aplica las técnicas aprendidas a situaciones simuladas 
para sacar conclusiones aplicables a la vida real y practicar sus habilidades.

3º Ejercicios y supuestos prácticos encaminados a descubrir la relación de la teoría con la realidad y a 
poner en práctica los conocimientos adquiridos.

4º En algunas unidades didácticas trabajos individuales y en grupo.

5º Se trabajará utilizando las nuevas tecnologías siempre que proceda y sea posible.

En la realización de todas las actividades se fomentará el uso por parte del alumnado de un lenguaje 
correcto, insistiendo especialmente en la importancia de la lectura atenta de todo tipo de instrucciones, 
constituyendo ésta en un criterio de evaluación añadido a los que evalúan los diversos contenidos.

La metodología deberá centrarse en el trabajo en grupo, que facilita la adquisición de procedimientos y 
actúa como elemento motivador.

Podemos agrupar al alumnado de distintas formas según los objetivos:

1º Modalidad de coordinación cooperativa. El alumnado realiza su aportación al grupo, que no puede 
alcanzar un resultado de forma individual.

2º Modalidad de colaboración cooperativa. Se realizan actividades en donde el objetivo es que la propia 
interacción facilite la comprensión de un fenómeno o la adquisición de una destreza, siendo menos 
importante el resultado.

El trabajo en grupo competitivo lo excluiremos por regla general, pudiendo utilizarlo puntualmente como 
instrumento motivador.

D)     CRITERIOS     DE     EVALUACIÓN     Y     CALIFICACIÓN  
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Leyenda
EX Exámenes
T/
P/D

Trabajos, proyectos o 
dinámicas.

OB Observación

Unidad de Trabajo nº 1. Técnicas de comunicación

R.E CRITERIO DE EVALUACIÓN EX T/P/D OB

1 a) Se han identificado las diferentes técnicas de comunicación, sus ventajas y 
limitaciones. X

1 b) Se han descrito las características de los distintos canales de comunicación. X
1 c) Se han definido los parámetros que caracterizan la atención adecuada en 

función del canal de comunicación utilizado.
1 d) Se han descrito las técnicas más utilizadas de comunicación según los 

diferentes canales de comunicación. X
1 e) Se han identificado los errores más habituales en la comunicación. X

1 f) Se ha definido los parámetros para controlar la claridad y precisión en la 
transmisión y recepción de la información. X

1 g) Se ha valorado la importancia del lenguaje no verbal en la comunicación 
presencial.

X X

1 h) Se han adaptado la actitud y el discurso a la situación de que se parte X X

1 i) Se han identificado los elementos fundamentales en la comunicación oral.
X

CRITERIO DE CALIFICACIÓN (PESO EN % SOBRE LA NOTA DE LA U.D.) 50 40 10

Unidad de Trabajo nº 2. Atención al cliente

R.E CRITERIO DE EVALUACIÓN EX T/P/D OB

2 a) Se han identificado los objetivos de una correcta atención al cliente. X
2 b) Se han caracterizado los diferentes tipos de clientes.

X
2 c) Se han clasificado y caracterizado las distintas etapas de un proceso de 

comunicación.
X

2 d) Se ha analizado, en su caso, la información histórica del cliente. X
2 e) Se ha interpretado el comportamiento del cliente. X X
2 f) Se han identificado las motivaciones de compra o demanda de un servicio del 

cliente.
X

2 g) Se ha observado la forma y actitud adecuada en la atención y asesoramiento a 
un cliente en función del canal de comunicación utilizado. X

2 h) Se han valorado las interferencias que dificultan la comunicación con el cliente.
X

2 i) Se han descrito las actitudes positivas hacia los clientes, en la 
acogida y en la despedida.

X

CRITERIO DE CALIFICACIÓN (PESO EN % SOBRE LA NOTA DE LA U.D.) 50 40 10

Unidad de Trabajo nº 3. Transmisión de imagen de empresa

R.E

CRITERIO DE EVALUACIÓN EX T/P/D OB
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3 a) Se han identificado las herramientas y elementos básicos de marketing.
X

3 b) Se ha definido el concepto de imagen de la empresa. X

3 c) Se han relacionado diferentes organigramas de funcionamiento con los 
objetivos y características del servicio.

X

3 d) Se han identificado las fórmulas de cortesía y de tratamiento protocolario. X

3 e) Se ha valorado la necesidad de transmitir una información diversa y precisa. X X

3 f) Se han descrito los elementos fundamentales para transmitir en la 
comunicación telefónica la imagen adecuada de la empresa. X

3 g) Se ha valorado la importancia de la imagen corporativa para 
transmitir los objetivos de la empresa. X

3 h) Se han aplicado las normas de seguridad y confidencialidad que se deben 
respetar en las comunicaciones. X

3 i) Se han descrito las técnicas para proporcionar una información exacta y 
adecuada.

X

CRITERIO DE CALIFICACIÓN (PESO EN % SOBRE LA NOTA DE LA U.D.) 50 40 10

Unidad de Trabajo nº 4. Gestión de quejas, reclamaciones y sugerencias (Feedback con 
clientes)

R.E CRITERIO DE EVALUACIÓN EX T/P/D OBS

4 a) Se han definido los conceptos formales y no formales de quejas, 
reclamaciones y sugerencias. X

4 b) Se han reconocido los principales motivos de quejas de clientes en las 
empresas de mantenimiento de vehículos.

X X

4 c) Se han jerarquizado en función del tipo de organización los canales de 
presentación de reclamaciones. X

4 d) Se han establecido las fases a seguir en la gestión de quejas y 
reclamaciones en su ámbito de competencia. X

4 e) Se ha aplicado la normativa legal vigente en el proceso de 
resolución de reclamaciones de clientes.

X X

4 f) Se ha valorado la importancia de las quejas, reclamaciones y sugerencias 
como elemento de mejora continua.

X X

4 g) Se han definido los puntos clave que debe contener un manual corporativo de 
atención al cliente y gestión de quejas y reclamaciones. X

4 h) Se ha valorado la importancia de observar una actitud proactiva para 
anticiparse a incidencias en el proceso.

X X

CRITERIO DE CALIFICACIÓN (PESO EN % SOBRE LA NOTA DE LA U.D.) 50 40 10

Unidad de Trabajo nº 5. Control de la calidad de los servicios

R.E CRITERIO DE EVALUACIÓN EX T/P/D OBS

5 a) Se han descrito las incidencias comunes en los procesos de atención 
al cliente en empresas de mantenimiento de vehículos. X

5 b) Se ha definido el concepto de calidad y sus implicaciones en la atención al 
cliente.

X

5 c) Se han identificado los factores que influyen en la calidad de prestación 
del servicio.

X

5 d) Se ha obtenido información de los clientes para conocer sus necesidades y 
demandas.

X X

5 e) Se ha relacionado la calidad de servicio con la fidelización del cliente. X
5 f) Se ha analizado las características del servicio prestado, comparándolas con 

las necesidades de los clientes.
X

5 g) Se han descrito  los métodos de evaluación de la eficiencia  en la 
prestación del servicio. X

5 h) Se han propuesto posibles medidas de resolución ante problemas tipo de 
atención al cliente en empresas de mantenimiento de vehículos. X X

5 i) Se han presentado conclusiones a través de informes acerca de la X X
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satisfacción de los clientes, aportando medidas que puedan optimizar  la 
calidad del servicio.

5 j) Se ha transmitido el departamento correspondiente los defectos detectados en 
el producto o servicio para mejorar su calidad.

X

CRITERIO DE CALIFICACIÓN (PESO EN % SOBRE LA NOTA DE LA U.D.) 50 40 10

EVALUACIÓN DE LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES PERSONALES Y 
SOCIALES

Las competencias transversales personales y sociales se valoran dentro del apartado de observación 
directa del alumnado en clase y en taller, que tiene un peso del 10% de la calificación.

El profesorado pondrá una nota numérica entre -10 y 10 en cada unidad de trabajo, teniendo en cuenta 
los siguientes factores:

o Limpieza y orden del puesto de trabajo.
o Responsabilidad en el trabajo.
o Comportamiento en clase.
o Partes de incidencia.
o Participación en clase.
o Puntualidad.
o Asistencia.
o Relación/ comportamiento con los compañeros.

NORMAS DE COMPORTAMIENTO PARA FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR.

Para mejorar el clima y el comportamiento se han diseñado un conjunto de normas de comportamiento. 
Las conductas que podrán ser razón de incidencia son las siguientes:

1. Si el  alumno llega a clase tarde 3 minutos la penalización será un retraso y más de 3 
minutos falta.  Si el retraso temporal se produce en día de examen, no tendrán derecho a la 
repetición del mismo salvo justificación.

2. Usar el móvil durante el desarrollo de las clases siempre y cuando no sea petición explicita del 
profesorado.

3. Usar el ordenador en clase con fines distintos a los académicos.
4. Las  faltas  de  respeto como  contestar  al  profesorado,  no  obedecer,  insultos,  vejaciones, 

amenazas…
5. Será considerada conducta contraria a la convivencia,  interrumpir el  correcto orden de las 

clases de manera continuada.
6. Las faltas de respeto y comentarios racistas y xenófobos hacia el resto de sus compañeros.
7. Los robos de material.
8. Las agresiones físicas y verbales tanto a los compañeros/as como al profesorado.
9. No se permite comer y beber dentro del aula y del taller.
10. No se permite al alumnado salir de la clase antes de que finalice el periodo lectivo.
11. Queda prohibido el uso de gorras y capuchas dentro de clase.
12.  El idioma que se deberá utilizar en clase es el castellano y/o el Inglés a petición del profesorado.
13.   El  alumnado que llega a tarde a clase recibirá una penalización de  retraso (  menos de 3 

minutos) o falta ( más de 3 minutos)
14.  El alumnado no deberá levantarse de su pupitre salvo que el profesor/a lo requiera para alguna 

actividad en concreto.
15. El alumnado deberá traer los materiales necesarios para poder realizar las actividades que mande 

el profesorado y cuidar el material del aula y taller que sea común.
16. Durante la realización de las prácticas en el taller, es obligatorio utilizar en todo momento las 

EPIS. 
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17.  El profesorado podrá añadir o modificar las normas siempre que lo considere necesario, al 
ser la figura de autoridad del aula.

REPERCUSIÓN DE LAS INCIDENCIAS EN LA EVALUACIÓN.

1. Se perderán puntos por las incidencias de la siguiente forma:
- Una incidencia o parte: 1 puntos en el módulo donde se produce la incidencia.

- Dos incidencias: Pérdida de 2 puntos.

- Tres incidencias: Pérdida de 3 puntos.

FALTAS DE ASISTENCIA NO JUSTIFICADAS O RETRASO

1. Por cada retraso se restará 0.1 punto de la nota de la nota de la unidad didáctica.

2. El alumno perderá puntos por las faltas no justificadas que no superen el 20% de la 
siguiente manera:

-De un 5 -10%: 1 punto en la evaluación trimestral.
-De un 10-15%: 2 puntos en la evaluación trimestral.
-De un 15-20%: 3 puntos en la evaluación trimestral

E)     RESULTADOS  DE  APRENDIZAJE  MÍNIMOS  EXIGIBLES  PARA   OBTENER     LA   
EVALUACIÓN POSITIVA     DEL         MÓDULO.  

Los resultados de aprendizaje recogidos en el currículo de Técnico Superior en Automoción son 5, 
uno para cada Unidad Didáctica. Desglosados en sus correspondientes Criterios de Evaluación, se 
muestran cuáles de estos Criterios de Evaluación son mínimos para la superación de cada Unidad 
Didáctica (destacados en negrita). En las pruebas teóricas (exámenes escritos) el alumnado debe 
responder de forma positiva a cada pregunta relacionada con estos Criterios de Evaluación mínimos.

1. Aplica técnicas de comunicación analizando las características y posibilidades de las mismas.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado las diferentes técnicas de comunicación, sus ventajas y 
limitaciones.

b) Se han descrito las características de los distintos canales de comunicación.
c) Se han definido los parámetros que caracterizan la atención adecuada en función del 

canal de comunicación utilizado.
d) Se han descrito las técnicas más utilizadas de comunicación según los diferentes 

canales de comunicación.
e) Se han identificado los errores más habituales en la comunicación.
f) Se ha definido los parámetros para controlar la claridad y precisión en la transmisión y 

recepción de la información.
g) Se ha valorado la importancia del lenguaje no verbal en la comunicación presencial.
h) Se han adaptado la actitud y el discurso a la situación de que se parte
i) Se han identificado los elementos fundamentales en la comunicación oral.

2. Atiende posibles clientes, relacionando sus necesidades con las características del servicio o 
producto.

Criterios de evaluación

a) Se han identificado los objetivos de una correcta atención al cliente.
b) Se han caracterizado los diferentes tipos de clientes.
c) Se han clasificado y caracterizado las distintas etapas de un proceso de comunicación.
d) Se ha analizado, en su caso, la información histórica del cliente.
e) Se ha interpretado el comportamiento del cliente.
f) Se han identificado las motivaciones de compra o demanda de un servicio del cliente.
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g) Se ha observado la forma y actitud adecuada en la atención y asesoramiento a un cliente en 
función del canal de comunicación utilizado.

h) Se han valorado las interferencias que dificultan la comunicación con el cliente.
i) Se han descrito las actitudes positivas hacia los clientes, en la acogida y en la 

despedida.

3. Transmite la imagen de negocio relacionándola con las características y objetivos de la empresa.

Criterios de evaluación

a) Se han identificado las herramientas y elementos básicos de marketing.
b) Se ha definido el concepto de imagen de la empresa.
c) Se han relacionado diferentes organigramas de funcionamiento con los objetivos y 

características del servicio.
d) Se han identificado las fórmulas de cortesía y de tratamiento protocolario.
e) Se ha valorado la necesidad de transmitir una información diversa y precisa.
f) Se han descrito los elementos fundamentales para transmitir en la comunicación telefónica la 

imagen adecuada de la empresa.
g) Se ha valorado la importancia de la imagen corporativa para transmitir los objetivos de 

la empresa.
h) Se han aplicado las normas de seguridad y confidencialidad que se deben respetar en las 

comunicaciones.
i) Se han descrito las técnicas para proporcionar una información exacta y adecuada.

4. Gestiona quejas, reclamaciones y sugerencias analizando el problema e identificando la legislación 
aplicable.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido los conceptos formales y no formales de quejas, reclamaciones y 
sugerencias.

b) Se han reconocido los principales motivos de quejas de clientes en las empresas de 
mantenimiento de vehículos.

c) Se han jerarquizado en función del tipo de organización los canales de presentación de 
reclamaciones.

d) Se han establecido las fases a seguir en la gestión de quejas y reclamaciones en su 
ámbito de competencia.

e) Se ha aplicado la normativa legal vigente en el proceso de resolución de 
reclamaciones de clientes.

f) Se ha valorado la importancia de las quejas, reclamaciones y sugerencias como elemento de 
mejora continua.

g) Se han definido los puntos clave que debe contener un manual corporativo de atención al 
cliente y gestión de quejas y reclamaciones.

h) Se ha valorado la importancia de observar una actitud proactiva para anticiparse a 
incidencias en el proceso.

5. Controla la calidad del servicio prestado, analizando el grado de satisfacción de los posibles clientes.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las incidencias comunes en los procesos de atención al cliente en 
empresas de mantenimiento de vehículos.

b) Se ha definido el concepto de calidad y sus implicaciones en la atención al cliente.
c) Se han identificado los factores que influyen en la calidad de prestación del servicio.
d) Se ha obtenido información de los clientes para conocer sus necesidades y demandas.
e) Se ha relacionado la calidad de servicio con la fidelización del cliente.
f) Se ha analizado las características del servicio prestado, comparándolas con las 

necesidades de los clientes.
g) Se han descrito los métodos de evaluación de la eficiencia en la prestación del 

servicio.
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h) Se han propuesto posibles medidas de resolución ante problemas tipo de atención al cliente 
en empresas de mantenimiento de vehículos.

i) Se han presentado conclusiones a través de informes acerca de la satisfacción de los 
clientes, aportando medidas que puedan optimizar la calidad del servicio.

j) Se ha transmitido el departamento correspondiente los defectos detectados en el producto o 
servicio para mejorar su calidad.

F)     PROCEDIMIENTOS     E     INSTRUMENTOS     DE     EVALUACIÓN.  

Como procedimientos de evaluación se han definido los siguientes:

TRABAJOS

En algunas unidades didácticas el profesor podrá pedir la realización de trabajos individuales o grupales. 
Para los trabajos se fijará una fecha de entrega.  Los trabajos entregados con posterioridad la nota 
máxima será de un 5. Los trabajos fuera de plazo no se aceptarán, una vez superado la fecha límite 
deberán ser entregados en la recuperación.

Los criterios de calificación serán comunicados al alumnado en cada trabajo. La calificación del trabajo 
será de 1 a 10. En el caso de suspenderlo (nota inferior a 5), se recuperará con la realización de nuevo 
del mismo más otro adicional (si el profesor lo considera oportuno), que seguirán los mismos criterios de 
calificación y recuperación descritos en este apartado. En caso de volverlo a suspender deberá 
presentarse al examen de recuperación correspondiente a esa evaluación.

ACTIVIDADES Y EJERCICIOS

En cada unidad el alumnado deberá realizar una serie de actividades y/o dinámicas de grupo de carácter 
obligatorio.

La no realización de dichas actividades, o la valoración inferior  a  5,el  alumnado tendrá  derecho  a 
repetirla. En tal caso, la recuperación requerirá la entrega en la fecha que se indique de los trabajos y/o 
actividades adicionales que establezca el profesor.

Dichas actividades se recogerán en la plataforma Aeducar y permitirán evaluar el proceso de 
aprendizaje, así como su grado de implicación, motivación y reflexión sobre el módulo.

EXÁMENES:

Habitualmente se realizará un examen o dos por evaluación de las unidades didácticas 
correspondientes a dicha evaluación. Será necesario obtener al menos un 5 para aprobar la evaluación. 
Si se obtiene menos de 5 el alumnado deberá recuperar el examen.

En función de la extensión de las mismas y de la marcha de las clases, el profesor podrá realizar los 
exámenes que considere convenientes en cada evaluación.

Los exámenes comprenderán preguntas cortas, preguntas de tipo test o supuestos prácticos; o una 
combinación de los mismos.

Al finalizar la primera evaluación se podrá realizar un examen de recuperación que abarcará para el 
alumnado los contenidos que tenga suspendidos en esa evaluación.

El alumnado que, por el motivo que sea, no haya podido presentarse a un examen, deberá hacer el de 
recuperación.

Al finalizar la segunda evaluación se realizará el examen de recuperación de la misma. Quien haya 
perdido el derecho a la evaluación continua, deberá realizar un examen global de todo el curso.

Si alguien tiene suspendido alguna parte del curso no podrá ir a las prácticas y tendrá que realizar la 
recuperación de dicha parte al final del curso.

OBSERVACIÓN DIRECTA DEL ALUMNADO:

A lo largo del curso el profesorado tomará notas sobre la implicación del alumnado durante las clases y 
por medio de una lista de control se evaluará al alumnado. Se tendrá en cuenta la participación activa del 
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alumnado,  comportamiento,  el  orden  y  limpieza,  el  seguimiento  de  las  medidas  de  seguridad,  los 
conocimientos de la materia y la predisposición al trabajo.

Para cada Unidad de Trabajo, el alumnado obtendrá una nota numérica comprendida entre -10 y 10 puntos.

El resultado obtenido se indicará en cada unidad didáctica.

El profesorado designará la fecha límite para hacer o entregar las actividades planteadas de la cada 
unidad didáctica. Fuera de esa fecha no se aceptarán hasta que lo indique el profesorado.

La entrega de la actividad fuera de plazo supondrá una nota máxima de 5.

Se deberá obtener una calificación mínima de 5 puntos en cada examen teórico, y en cada unidad 
didáctica para superar el módulo.

En el caso de no superar la unidad didáctica con una nota superior a 5,  existirá dos posibilidades en 
función  del  comportamiento  del  grupo  que  elegirá  el  profesorado,  una  opción  sería  que  el  alumnado 
propondrá al profesorado aquello que quiera que se le repita: prácticas, actividades de Electude, ejercicios 
de clase, etc. La nota máxima será de 5 para aquello que el alumnado decida repetir.  La otra opción, 
realizar un examen de recuperación de la unidad.

Como se ha explicado el apartado C, esta programación está sujeta a posibles cambios, y por lo tanto los 
procedimientos  e  instrumentos  de  evaluación  utilizados  en  las  diferentes  actividades/tareas  podrán 
modificarse para adaptarse a los cambios propuestos por el profesorado al largo del curso.

Las recuperaciones de exámenes o de la unidad didáctica se realizarán al final de cada evaluación, o en la 
convocatoria extraordinaria de Junio. 

La recuperación del examen será una prueba similar al examen que no pudieron superar.

Si el alumnado supera el examen de recuperación se calificará con un 5, independientemente de la nota 
obtenida en ese examen.

Para las prácticas no superadas o no realizadas por el alumnado, el profesorado dará la oportunidad de 
volverlas a presentar, en las condiciones que el estime oportuno en cada caso.

En caso de que el alumnado supere el 15% de faltas totales del módulo  (5 faltas) perderá el derecho a 
evaluación continua, perdiendo por tanto todas las calificaciones obtenidas hasta el momento y también el 
derecho a ser evaluados de la forma habitual hasta la finalización del curso.

La  nota  de  las  evaluaciones  y  la  nota  final  se  redondearían  teniendo  en  cuenta  el  número  entero 
conseguido, sin tener en cuenta los decimales. 

El alumnado sin derecho a evaluación continua deberá realizar exámenes teóricos o prácticos de todas 
Unidades de Trabajo, o en su defecto un único examen que englobe los contenidos de cada UT. Además, 
el profesorado podrá exigir también a este alumnado la realización de algún trabajo o la realización de 
alguna práctica, relacionado con los contenidos de las Unidades Didácticas.

Cuando el profesorado tenga evidencias claras de que un alumno/a ha realizado de forma fraudulenta una 
actividad,  calificará  la  citada  actividad  con  un  0.  Adicionalmente  se  podrán  interponer  las  sanciones 
disciplinarias que se estimen oportunas. 

Si aun no existiendo evidencias, el profesorado tuviera sospechas por cualquier tipo de motivo de que el 
alumnado ha realizado cualquier actividad con métodos fraudulentos, podrá realizar -previa consulta con el 
departamento-  una nueva prueba de contraste al  efecto de comprobar  que el  alumnado realmente es 
competente para realizar esa tarea. Dicha prueba de competencia podrá realizarse por cualquier medio, 
incluyendo la entrevista oral. En los casos en que no quede registro del resultado de la prueba, se requerirá 
la  presencia  de  otro  profesorado  habilitado  para  la  impartición  del  módulo.  Si  se  comprueba  que  el 
alumnado no es competente para realizar la tarea, la evaluación de la misma será un 0.

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTINÚA

El alumnado del módulo de TCR perderá el derecho a la evaluación continua con un 15% de las 
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faltas,  es  decir,  con 5 faltas  justificadas o  no. De este  porcentaje  podrán quedar  excluidos el 
alumnado que tenga que conciliar el aprendizaje con la actividad laboral, circunstancia que deberá 
quedar convenientemente acreditada. Esta exclusión deberá ser adoptada por el equipo docente del 
ciclo formativo, previa petición del alumnado.

El alumnado que haya perdido el derecho a la evaluación continua por haber llegado a las 5 faltas, 
deberá realizar un examen final en el que se incluirán contenidos de todas las unidades. El profesor 
podrá requerir como requisito inexcusable para la presentación al examen final la presentación de uno 
o varios trabajos de los realizados en clase. El alumnado no pierde el derecho ni la obligación de la 
asistencia a clase.

En el momento en que concurra esta circunstancia se pondrá en conocimiento del tutor del grupo y 
del jefe de estudios para expedir la correspondiente notificación formal.

El alumnado que habiendo perdido el derecho a la evaluación continua supere el examen final, será 
calificado con un 5, salvo que las ausencias hayan sido por motivos que a juicio del profesor 
justifiquen que pueda calificarse con la mayor nota que en su caso hubiese obtenido en el examen.

G)  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS QUE SE VAYAN A   
UTILIZAR, INCLUIDOS LOS         LIBROS PARA     USO     DEL ALUMNADO.  

Bibliografía

- En las clases se empleará los apuntes proporcionados por el profesor.

- Materiales:

 PowerPoint que tienen acceso el alumnado a través de la plataforma Aeducar.
 Documentos en formato pdf de CESVIMAP, Centro Zaragoza o similares.
 Conexión a internet

Material     didáctico     de     apoyo     en     clases     de     teoría  
 Equipo informático con proyector
 Pizarra
 Aula de ordenadores de Automoción

Otras     herramientas  
 Aeducar del CPIFP Bajo Aragón, donde se podrá distribuir diferente información 

relacionada con el módulo.
 Se realizarán proyectos con programas de gestión de talleres y de publicidad, marketing y 

redes sociales.

H)     MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN QUE PERMITAN   
POTENCIAR     LOS     RESULTADOS     POSITIVOS     Y     SUBSANAR     LAS         
DEFICIENCIAS.

Para el seguimiento de la programación se dispone de unas plantillas Excel que se rellenan con los 
datos del cuaderno del profesor. En éstas se refleja el grado de cumplimiento de la programación, tanto 
en  la  temporalización  de  los  contenidos,  como  en  la  aplicación  de  todos  los  puntos  de  esta 
programación. Se trata de que cada mes hagamos una reflexión de cómo vamos, analizando las posibles 
desviaciones.

Cuando nos encontramos con alguna desviación, se estudia la forma de recuperarla. Para ello se realiza 
una pequeña "reprogramación" de los contenidos que faltan por dar, para intentar encajar todo en el 
tiempo restante. Esto es viable, ya que en la mayoría de los temas se deja con un poco de holgura 
temporal para en caso de empezar el tema un poco más tarde pueda ir reduciendo el tiempo de dicho 
tema e ir recuperando la desviación temporal acumulada.



Este documento debe ser utilizado en soporte informático.
Las copias impresas no están controladas y pueden quedar obsoletas; por tanto, antes de usarlas debe verificarse su 

vigencia.

Ciclo AUTOMOCIÓN

Módulo 
Profesional TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN Y DE RELACIONES

PROGRAMACIÓN Código: prg-tmv301-m0309 Edición: 12 Fecha: 04/09/2024 Página 1 de 16

Los  contenidos  del  módulo  no  requieren  una  gran  capacidad  cognitiva,  por  lo  que  son  fácilmente 
accesibles a todas las personas que tienen nivel exigido para la matriculación en el módulo.
Además, en el grupo no existe ningún alumnado que precise de adaptación curricular.

Para el alumnado que suspendan en Marzo se elaborará un plan personalizado para la superación de 
las unidades didácticas pendientes. Encaminado a que el alumnado pueda ser evaluado en la tercera 
evaluación del curso. Dentro de este plan pueden incluirse exámenes escritos, orales y/o prácticos, así 
como la realización de determinadas prácticas o trabajos.

I)     ACTIVIDADES  DE  ORIENTACIÓN  Y  APOYO  ENCAMINADAS  A  LA   
SUPERACIÓN     DEL MÓDULO         PENDIENTE.  

Para  la  superación  del  módulo  en  la  convocatoria  de  Junio,  el  profesor  marcará  un  calendario 
personalizado y consensuado con el alumnado, según el cual el alumnado podrá repasar las distintas 
Unidades de Trabajo, y se podrá presentar a los exámenes de cada Unidad. El profesor, también dentro 
de ese calendario personalizado indicará los diferentes trabajos y tareas que el alumnado deba realizar.

J)     PLAN     DE     CONTINGENCIA,     CON     ACTIVIDADES     PARA         EL     ALUMNADO.  

1-Ausencia del profesor.

Si la ausencia va a afectar tan solo a una sesión de clase se intentará cambiar la hora con el profesor de 
otro módulo del ciclo.

En la  medida de lo  posible  se terminarán las actividades que el  alumnado tuviese empezadas con 
anterioridad. Cuando estas actividades se hayan acabado se actuará del siguiente modo:

             Ausencia prevista del profesor.   En caso de que el profesor sepa que va a faltar uno o 
varios días, cumplimentará las hojas de guardia indicando las actividades que sus Alumnado 
deben realizar en su ausencia.

Además, se prevé como método alternativo el envío de actividades a los Alumnado a través del correo 
electrónico o de la plataforma Aeducar.

             Ausencia imprevista del profesor  . Si por algún motivo el profesor no pudo prever su 
ausencia,  ya que es debida a accidente, enfermedad u algún otro motivo semejante el 
departamento se responsabilizará de hacer llegar a los profesores de guardia a través del 
jefe de estudios las actividades que deberá hacer el alumnado mientras dure la ausencia del 
profesor. Si fuese posible, será el propio profesor quien indique cuáles son las actividades a 
realizar.

A su vuelta, el profesor titular del módulo o quien sea designado para sustituirle reorganizará la 
distribución temporal de los contenidos para poder alcanzar todos los resultados de aprendizaje previstos 
en la programación, y así lo indicará en el documento del seguimiento mensual de la programación.

Si la ausencia es cubierta por un profesor interino designado por el servicio provincial, a su llegada se le 
entregará el cuaderno del profesor de la persona sustituida.

2 –Ausencia de un grupo elevado de Alumnos/as

2.1-     Ausencia     debida     a     alguna     actividad     extraescolar en     la     que     no     participen     todo         el     alumnado  

Los que queden en clase realizarán actividades de refuerzo o profundización a criterio del profesor.

2.2-     Ausencia     debida     a     acontecimientos         imprevistos:   (Nevadas, corte de carreteras, etc.)

El primer día se impartirá la clase de la manera más normal posible con el alumnado presente. Al resto, 
el siguiente día se les pedirá la realización de alguna actividad similar a la realizada en clase y que 
puedan realizar por sí mismos en su casa. Las dudas que puedan surgir en la realización de la misma 
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serán resueltas en clase.

Si el acontecimiento imprevisto se prolonga dos o tres días se realizarán en clase actividades de refuerzo 
o profundización a criterio del profesor.

Si esta circunstancia se prolonga, se continuaría con los contenidos que correspondiera, procurando 
hacer llegar por correo electrónico al alumnado ausente las actividades que deben realizar en su casa.

2.3-     Ausencia     injustificada     de     un     grupo     numeroso     de         Alumnos/as   (“Pirola colectiva”)

Se impartirá la clase de la manera más normal posible con el alumnado presente. Al resto se les exigirá 
la realización de las actividades que hubiesen hecho sus compañeros, sin perjuicio de las sanciones 
disciplinarias que procedieran. Las dudas que puedan surgir en la realización de las actividades deberán 
resolverlas el alumnado por sus propios medios.

3– Imposibilidad de impartir varias clases por acontecimientos excepcionales e imprevistos 
(Inundación, incendio, nevada, averías en calefacción o suministro eléctrico, etc.) Se reorganizará 
la temporalización de los contenidos tratando de adaptarla a las horas disponibles. Se pedirá al 
alumnado la realización en casa de las actividades que sea necesario para poder alcanzar a final de 
curso los resultados de aprendizaje previstos.

4- Ausencia prolongada del alumnado por motivo de enfermedad.

Si el alumnado puede trabajar desde su domicilio, se mantendrá el contacto con él vía telefónica, correo 
electrónico, Aeducar o a través de algún compañero. Se le irá indicando lo que debe leer haciéndole 
llegar las actividades que debe realizar para que las envíe por el  mismo sistema. Estas actividades 
podrán ser las mismas o diferentes que el resto del alumnado a criterio del profesor y según del tipo de 
actividades de que se trate.

A su vuelta deberá realizar los exámenes que se hubiesen podido hacer en su ausencia.

Si la ausencia va más allá de los límites de la evaluación continua el profesor decidirá en cada caso y 
tras consultar con el tutor si se busca un método de evaluación alternativo o se procede conforme a lo 
recogido en el apartado E para el alumnado que pierde el derecho a la evaluación continua.

Medidas de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
derivada del COVI-19 durante el curso 2020/21

El alumnado matriculado en este módulo permite un modelo de organización presencial y la 
dimensión del aula de referencia permite el distanciamiento social.

En el supuesto caso de cuarentena o confinamiento

En este escenario la metodología, los instrumentos de evaluación, los criterios de calificación y de 
evaluación son los descritos en esta programación.

A. Objetivos. Los objetivos serán los inicialmente previstos en el punto A de la programación.

B. Contenidos.  Los contenidos serán los mismos que en clase presencial.  Al  no poderse realizar 
prácticas o dinámicas de grupo en clase, estos contenidos se suplirán con videos de las diferentes 
prácticas o actividades a desarrollar vía online. Estarán disponibles en la plataforma Moodle.

C. Metodología.

Las explicaciones del profesor serán sustituidas por videoconferencias, videotutoriales y documentos. 
Estos videos y otros materiales de apoyo estarán a disposición del alumnado en el curso creado en la 
plataforma Moodle.

El alumnado podrá realizar consultas mediante la propia mensajería de la plataforma o mediante correo 
electrónico.

Las actividades propuestas y los proyectos se remitirán a través de Moodle y serán devueltos una vez 
corregidos con las debidas anotaciones.
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D. Criterios de evaluación. Los criterios de evaluación para cualquier escenario serán los mínimos 
marcados en negrita.

E. Resultados de aprendizaje mínimos. Los resultados de aprendizaje mínimos serán los indicados 
en negrita. En todo caso, se priorizarán los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación mínimos 
que sean teóricos, por la imposibilidad de realizar prácticas presenciales.

F. Procedimientos e instrumentos de evaluación. En el caso de pasar al modelo de enseñanza a 
distancia los procedimientos e instrumentos de evaluación variarán considerablemente. Al no poder 
hacer prácticas o dinámicas de grupo ni sacar notas de dichas prácticas, solo se tendrán en cuenta los 
exámenes teóricos y los trabajos realizados.

Los  exámenes contendrán  preguntas  cortas, preguntas  de  tipo  test o  supuestos  prácticos;  o  una 
combinación de los mismos y se realizarán a través de la plataforma Moodle

Las actividades propuestas se remitirán a través de Moodle y serán devueltos una vez corregidos con 
las debidas anotaciones. El alumnado podrá realizar consultas mediante la propia mensajería de la 
plataforma o mediante correo electrónico.

G. Materiales y recursos didácticos. Al no poder realizar supuestos prácticos en clase o dinámicas 
de grupo, no podremos disponer de muchos de los recursos utilizados en la educación presencial. Los 
apuntes y materiales de apoyo estarán en el curso de Moodle a disposición del alumnado. Todo el 
alumnado dispone de un ordenador con el software necesario para poder continuar con la enseñanza 
en modalidad a distancia.

H. Mecanismos de seguimiento. En los periodos de enseñanza a distancia, el seguimiento de la 
programación se realizará con las tablas Excel, de la misma manera que con enseñanza presencial.

K)     DERECHO DEL ALUMNADO A CONOCER LA PROGRAMACIÓN Y   
LOS CRITERIOS     DE EVALUACIÓN.  

La programación está disponible en la página web del Centro, y así se les hace saber al alumnado 
repetidas veces durante los primeros días de clase.

También la programación está disponible en el curso de Aeducar correspondiente a este Módulo 
Formativo, al que solo tienen acceso el alumnado matriculado y el propio profesor.

MODIFICACIONES     RESPECTO     A     LA     EDICIÓN     ANTERIOR  

Se modifica el apartado A, D y F.
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